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¡que nadie se QUEJE! Información del Parlamento;

laea)- Is gloriose palabra de libertad, a cuyo conjuro han latido y 
^taDíos nobilísimos pechos, y de la que se ha hecho bandera en 

’^^^” niovinii^níos políticos, altísimos algunos, como la abolición de la 
*^°^^ cstl viíud; bellísimo concepto con cuyo recto uso se han engran- 

tantos pueblos; libertad, que no en vano significa tanto como 
.^^^ liad de obrar con pleno dominio de los actos propios; esa libertad 
f^*^ V simple que ha poseído en todos los tiempos el don de exaltar a 
'’^^^entes en un bendito amor a la independencia de la patria, es en la 
'^^ ^presente, por exceso en la dosis, el mottífero veneno que amenaza 
'^°^^ümir «ti pocos meses toda la vitalidad del Estado español.
^^ Todos los días estamos registranao los efectos que produce la falta 

oluta de limitaciones y garantías en el uso y abuso de ese magnífico 
í echo de 'a ciudadanía, en el que aunque parezca paradógico dismi- 

ve la parte que a unos toca gozar, cuanto mayor es la amplitud que 
” ere concederse a la de otros. Ea todos los tiempos ha tenido el con* 

oto su limitación y así el mismo Rousseau, panegirista de la gran de* 
ocracia, nos refería el Estado de derecho como un contrato social en el 

^ue cada uno cedía un poco de su libertad particular para dar lugar a la 
de lodos los ciudadanos. En España, sin duda, en el gran afan de su 
renovación se ha querido olvidar todo lo antiguo y se ha llegado dema- 
jiado lejos creyendo posible la ilimitada real gana de. cada uno en un 
régimen de igualdad Y ahí están las consecuencias de tamaño absurdo 
o faiíiafia debilidad. Ayer las quemas de conventos, los asaltos a las fá
bricas, las huelgas... hoy, una de las grandes capitales de España, la 
que en reciente fecha, fue orgullo nacional, mostrando al mundo en 
magnífica exposición las sob,.rbias riquezas artístieas e históricas del 
genio español, es campo de sálveles agresiones y fratricidas luchas, 
procuradas por quienes han llegado a suponer que derecho y libertad 
alcanza hasta a la degollación de los hijos de la Guardia civil.

y se dirá: son los comunistas, es el dinero extranjero, que quiere 
apoderarse de nuestra patria.. iTriste inconsecuencia! Tal vez no falte 
razón a los que así se expresan, pero hay que tener en cuenta que sin la 
insensata complacencia y criminal impunidad con que se ha consentido, 
en nombre de la tan explotada libertad, la propaganda descarada'de se- 
mejanies atrocidades, ni el comunismo habría prendido en las concien 
ciaspoco cultas, ni el dinero extranjero hubiera podido nacjg en el alma 
de la patria. ¿Qué podía esperarse en un pueblo que, al tiempo de expul 
sarde su suelo a las más eminentes magistraturas de la Iglesia de Cris
to, admite y apoya con toda clase de garantías a los apóstoles del bol 
chevismo ruso? ¿Era por ventura la caridad o la virtud lo que podía 
echar raíces en España? ¿Quién se extraña de lo evidente del mal, cuan
do vió y pidió que se le abrieran de par en par las poertas, o consintió 
bo de cobardía que le fueran abiertas?

Que nadie se queje ante el resultado, ni reniegue de lo que no es al 
Sayal cabo otra cosa que la obra de su insensatez. No es el comunis
mo que ha venido a España; son ios españoles que 1o han querido traer. 
Si alguien por ventura, volviendo a la realidad, quiere ver el abismo 
obbcnro por donde empezamos a hundirnos ¡no se queje mujerilmente! 
y vuelva al camino de la razón en donde encontrará el tanto oe libertad 
que precisa su ciudadanía en lugar del todo de libertinaje en donde 
empieza a naufragar la vida suya y la de su patria

Otro ejemplo

Ya lo hemos comentado, pero 
conviene insistir ante nuevos ejem
plos, para seguir viendo hasta que 
punto se confunde hoy día el con^ 
cepto de libertad y de autoridad, 
dándoseles la vuelta y acomodán
dolo no ya a las conveniencias po' 
líricas, sino a la desbordante ala de 
pasión que hoy nos anega.

En Toledo, ha acordado el Ayun
tamiento pedir al Gobierno la expe- 
triación perpetua del Cardenal Se
gura, previa discusión, como es na
tural, de la procedencia o improce
dencia de tal expatriación y exa
men (?) de la intervenció.! política 
del Primado, con loque evidente 
mente el Ayuntamiento administra
dor de un pueblo, se convirtió sin 
el menor escrúpulo en necio e ino
portuno discuiidor de intereses de 
toda la Nación, a pesar de tas ad
vertencias de uno de los concejales 
y contra las irrebatibles argumen
taciones del mismo.

Ante estos torpes hechos tan fre* 
cuentes en las Corporacio-^es mu
nicipales, nos parecería altamenie 
conveniente y satisfactorio para to
dos, que el Gobierno recordara a 
todos tos Ayuntamientos la incom
petencia de que los mismos adole 
cen para tratar cuestiones tan aje
nas a su misión y que de tai mane
ra ponen ai descubierto odios y pa 
siones que por vergüenza pública 
deberían reprimirse con toda seve* 
ridad. De otro modo llevamos ca
mino de la más iameorab:e descom
posición en la administración mu 
nicipal, pues claramente se advierte 
que toda la gestión de los ediles ha 
de estar enfocada a través desús 
odios satánicos e irracionales.

Uncaso tipo

El Sr. Macla que se ha erigido 
en representante del puebla cataiàn 
en unión de ios demás consejeros 
de la Generalidad, acaba de dar, 
poseído sin duda de un hondo es 
pfrhu democratco, un decreto por 
el que se someie a la consideración 
púbiiea el proyecto de Estatuto de

Caíaluña, reclamando como es ló
gico su aprobación.

Y es lo cierto que examinando 
detenidamente el asunto, lo que en 
un principio parece magnífico res
peto al pueblo soberano, no deja 
de ser algo sumamente Imperfecto 
que no pasa de constituir una bue
na intención, porque el referendum 
tai y como se va a practicar en Ca
taluña. que és en realidad como se 
aplica en la mayoría de los países 
en que se halla establecido, tiene el 
gravísimo inconveniente de obligar 
a los cii dadanos a rechazar en ab
soluto el proyecto, o a admitirlo en 
toda su Integridad. Niega la facul
tad de pronunciarse en pío de un 
aspecto rechazando otros o vice ' 
versa y por medio de un sistema 
primitivo y simplista somete una 
porción de cuestiones, varias y 
complicadas a la siniética respuesta 
de un sí o un no, notablemente in
suficientemente como a cualquiera 
se e alcanza.

Habrá por ejemplo quien esté 
conforme con lo proyectado acerca 
del idioma y no lo esté en lo que se 
refiere a la enseñanza. Pensarán 
algunos que es acertado io que se 
estatuye para el orden público sin 
perjuicio de creer impertinente lo 
relativo a la administración de lus- 
ticia, y será, en suma muy difícil 
encontrar una docena de votantes 
conscientes que no tengan un pero 
que oponer a la obra de la Genera
lidad.

Y es, como ya hemos dicho más 
de una vez, que lo ideal, no armo
niza siempre con io práctico y lo 
mismo la democracia, que ia liber
tad y tantos otros beltísimos postu 
lados con que el orgullo del hom 
bre quiere rodear su vida, garanti
zándola del abuso o ia tiranía, tie
nen un límite natural, pasado el 
cual, entorpecen la misma libertad 
y la misma democracia. Ese límite 
es ya ia extensión, ya el númera, la 
organización, la complegidad o la 
esencia misma de las cosas y de 
los hombres.

He ahí, en esa intervención di 
recta dei pueblo en ia aprobación

MADRID.—Se abre la sesión a 
las cinco y veinticinco.

Se aprueban sin discusión nume
rosas actas y se pasa a las de Se
villa. El Sr. Franco impugna eld c- 
tamen que propone la validez de la 
elección y surge con ente motivo 
un animado y a veces violento de
bate en el que toman parte varios 
diputados y los ministros de Cc- 
municaciones y Gobernación.

El Sr, Maura dice que de sus pa
labras y hechos responde ante la 
Cámara y en el sumario abierto en 
Sevilla. Alude a la campaña electo 
ral del señor Franco, que se agu 
dizó a partir del día 21, en que llegó 
a Sevilla el mecánico Rada en un 
avion lleno de proclamas editadas 
en Madrid.

Lee a gunas proclamas, y una 
hoja que trata de la proclamación 
de la República andaluza y de sus 
relaciones con la zona de Marrue
cos y los pueblos de Oriente (Rl- 
sas.); y añade que cuando el señor 
Franco llega a la base de Tablada 
surge en ésta la indisciplina. El se
ñor Franco se pone en relación con 
los cabos y soldados; 3 los oficia
les tienen que dormir con las pisto
las debajo de las almohadas.

Un día —añade—aparecen pro
pagandistas en Mairena, donde el 
Sr. Rada aconseja que se tomen 
armas, aunque fueran hoces, para 
la revolución inmediata En el mis
mo pueblo el Sr Franco aconseja 
que se apoderen los campesinos de 
las cosechas, para hacer enseguida 
la revolución social.

El Sr. Franco: eso no es ver 
dad.'

El ministro de la Gobernación: 
Yo respondo de lo que leo.

El ministro de la Gobernación 
continúa leyendo documentos, y 
habla de las medidas que adoptó 
para evitar lo que se preparaba. 

de su ley, un ejemplo clarísimo en 
que la democracia va a negarse a 
sí misma. No será el Estatuto lo 
que el pueblo quiera, sino lo que 
no teng^a más remedio gue querer 
o rechazar.

El Sr, Franco: Sistema Martínez 
Anido.

El ministro de la Gobernación: 
Sistema de todo ministro que ten 
ga en este banco noción del deber 
y de la dignidad. (Muy bien).

«En Tablada—añade—se perdió 
toda autoridad, de lo cual fué vícti
ma el propio Sr. Franco, quien, al 
ver un día que abrían su puerta, di
jo: «¿Quién entra sin permiso?» Y 
se le contentó: Ya somos todos 
iguales».

El Sr Franco: Nada de eso es 
verdad.

El ministro de ia Gobernación: 
Relato hechos.

Después habla del movimiento 
de Tablada; de 500 bombas prepa
radas en la Maestranza por el 
maestro armero, quien afirma que, 
según el capitán Rexach la cosa 
iba de veras, porque se iba a dar e/ 
pecho. Por fortuna, el general San
jurjo llegó rápidamente y toda aque
lla fantasía se vino abajo En San
ta Catalina están presos los cabos 
y soldados. No sé qué pasará Yo 
solo sé decir que, si de mí depen
diera, no estaría a estas horas sen
tado .ahí su señoría. (Muy bien. 
Grandes rumores).

Continúa la discusión viéndose 
obligado a intervenir algunas ve
ces el presidente de la Cámara, 
aprobándose al fin el dictamen por 
votación.

Sobre el acta de Avila habla bre
vemente el Sr. Ayuso. El Sr. Aiva« 
rez Buylla formula algunas obser
vaciones, así como el Sr. Leizaola. 
Estos diputados firman, con el se
ñor Arranz, un voto particular pro
poniendo la incapacidad del dipu
tado proclamado Sr. Agustín Rodrí
guez, por ser funcionario público 
en la provincia.

El Sr. Cordero defiende el dicta
men que propugna ia validez de la 
elección y ia capacidad de los ele
gidos, interviene también elSr.Llo- 
pis, defendiendo, como democráti
co, el criterio de permitir ia lepre 
sentación en Cor.es de los funcio
nal ios de enseñanza. Se aprueba 
el dictamen y es rechazado, por 
tamo, el voto particular.

t
ESI so ñor

Don Segundo Giménez Trujillano
s jiL nr <2 "C7 3e: R. O

Falleció en Barco de Avila el día 20 de julio de 1931
A los 63 años de edad

H’ei.lJlezxclo rooltoldo los Ss^xitos Se&orssxxoxxtos
y la. ñendlolóxi. de Su S^i'Xxtldad

iz>. E-r».
^u director espiritual don Pedro À. Alvarez Araoz; su desconsolada esposa doña Rosa Araoz Ro* 

ÿiguez; hijos don Manuel doña Cesárea y doña Isabel; hijos políticos don Miguel de la Fuente 
Atienza y doña Cipriana Monge Herrero; nietos, hermanos políticos, sobrinos, primos, y demas 
familia,

Participati a sus amistades tan sensible pérdida y les ruegan le tengan presen
te en sus oraciones.

^^ reparten esquelas.
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La defensa debe ser 
rápida y manco

munada
f Conf¡nn3C/ón)

El fundamento que el preámbulo 
invoca se reduce a estas afirmado 
nes; las Confederaciones no se han 
formado por espontánea y libre ad
hesión de los intereses y agrupa 
clones que las integran, sino que a 
ello les ha compelido el Estado; no 
tienen vida propia; y viven casi ex 
elusivamente de los recursos que 
el Estado les proporciona, bien di 
rectamente con la subvención, bien 
indirectamente con el aval de los 
empréstitos, de donde ha surgido 
una proliferación, en obras, en or 
ganización y en personal, superior 
a la capacidad del país, y el aco
meter trabajos no siempre remune- 
neradores ni urgentes.

Si el nombre de Confederaciones 
o el de Mancomunidades era más 
feliz, no es cosa de discutirlo, aun
que ambos implican un concepto 
análogo, el de confederarse o man 
comunarse, sin que ni uno ni otro 
expresen el que la unión sea libre 
o impuesta. Lo evidente es que to- 
dolcambio de nombre causa tras 
tornos y gastos, y que, cuando en 
el extranjero el de Confederaciones 
es ya conocido, y con él han mere
cido elogios muchas veces, y cu 
riosidad estudiosa siempre, lo mis
mo en Italia, que en la misma Ru 
sia, que en Méjico, por no citar 
otras naciones, no vale la pena, sin 
fundamento serio, y por un afán de 
cambiarlo todo, trocar un nombre 
por otro.

Mas lo que no puede pasar sin 
protesta, en cuanto a la Confede
ración del Duero se refiere, es lo 
de que no ha existido «la espontá
nea y libre adhesión» de los intere
ses agrupados, como tampoco pue 
de quedar sin aquélla la afirmación 
del ¡lustre director técnico de la del 
Ebro, Sr Lorenzo Pardo, cuando 
al sostener que allí hubo un moví 
miento espontáneo, añade: «En 
cambio eu los restantes organis* 
mo3 simpares, como no ha habido 
lugar a la emisión y participación 
del país, sólo se han nutrido de 
consignaciones en su mayor parle 
pioccdentes de presupuestos ex 
traordinarics, y además han sido 
favorecidas, cuando no organiza- 
aas desae el Poder, reproduciendo 
inadecuadamente la organización 
de la Confederación del Ebro, pu- 
d e.-a ser justo lo que se dice».

No; nosotros nada podemos de
cir (líbrenos Dios), de ¡as del Se
gura, Guadalquivl: y Pirineo O leo- 
tal; pero de la del Duero, ya diji
mos como hubo un movimiento 
previo, espontáneo y de libre adhe
sión, que culminó en la petición 
h’cha en 19 de marzo de 19?7 en 
acto memorab’e en Valladolid en el 
Teatro Calderón con representa 
ciones de toda la Cuenca, y que 
tuvo una reproducción, igualmente 
magnífica, en el mismo Teatro el 15 
de diciemb e último, para defender 
lo pedido y conseguido y con tanto 
tesón.

En el Decreto se atribuye a las 
C jlfederaciones un concepto y un 
carácter que nadie ni ellas mismas 
les señaló. No se trataba de una 
agrupación de intereses que, susti
tuyendo al Estado y con medios 
ajenos a éste realizara obras públi
cas y prestase servicios públicos 
también. Tampoco han sido, la del 
Duero al menos, y la del Ebro per 
de contado, organismos formados 
mediante la agrupición a que el

BAÑOS DE RETORTILLO 
PROVINCIA DE SALAMANCA

Temporada oficial, del 15 de Junio al 25 de septiembre
Aguas sulfurado-sódicas, sulfhídricas, nitrogenadas y muy radioactivas a 48° 

de temperaiura. Manantial artesiano, único en España (212 litros por minuto), 
lo que permite ser conducidojdireclamente y utilizando su gran fuerza ascensio
nal a todos los servicios hidroterápicos sin pérdida de sus componentes gaseosos 
y volátiles. Esto explica su maravillosa y sin ignal eficacia en el

Reumatismo, afecciones del aparato respi
ratorio y en las enfermedades de la piel.

Magníficas instalaciones, soberbia estufa, oficinas postal y telegráfica, capilla 
y teléfono al apeadero de <El Collado» (Línea S. F. P), desde donde parten los 
automóviles del Balneario.

Billetes de ida y vuelta, a precios reducidos, desde todas las estaciones de las 
líneas de Medina a Salamanca y de Salamanca a la Frontera de Portugal.

Sección religiosa
SANTORAL

Día 22, Miércotes.-Santos Platón y Teó
filo, mártires; Cirilo, José y Lorenzo de 
Brindis, confesé res, y María Magdalena, 
penitente.

La misa y oficio divino son de Santa Ma - 
ría Magdalena, con rito doble y color 
blanco.

GOLFOS

/Novena a la Virgen del Caí men
Encarnación.- Continúa la novena a la 

Virgen del Carmen, Por la tarde, a las cin
co ymedia, rosarlo, letanía y novena.

Cuarenia Horas
Se celebran en la ig’esia de la Medalla 

Milagresa con exposición a las siete de la 
mañana y reserva a las siete de la tarde.

SAN VICENTE. - A las ocho Rosario en 
a Soterraña.

El discurso que debía 
haber pronunciado 

don Niceto
—)i:(—

«La Veu de Cataluña» publica el 
discurso que «debía haber» pronun
ciado don Niceto a 1 constituirse 
las Cortes.

Es muy interesante, pero no te
nemos espacio para reproducirlo 
íntegramente.

Ahí va la síntesis:
«Una cosa es gobernar y otra 

cosa es ser ministro. Lo vamos 
perdiendo todo, pero salvamos la 
República. Si me estuviera bien os 
recordaría aquel cuento de la parte 
ra; pero aunque no me esté bien 
quiero contarlo:»

<En el lecho de dolor, un gran 
cirujano y el médico de cabecera 
operan, ante el marido triste y con
movido, y la operación no va muy 
bien; acaba en un desastre total. 
En el salón, más allá de la puerta 
cerrada, amigos y parientes espe
ran noticias del cuarto de opera
ciones; no hay más remedio que 
comunicar la verdad y el médico 
de cabecera abre la puerta y dice a 
los reunidos: -Señores, la enferma 
acaba de morir; la criatura ha naci
do muerta; pero gracias a Dios, 
hemos salvado al padre».

El padre en esta ocasión es la 
República.

Estado compelió a los diversos in
tereses. Ni lo uno ni lo otro; ni lo 
que se quiere atribuir en su anun 
ció, ni lo que se pretende que son 
en la práctica.

No; el Estado dijo: si la mayoría 
de los intereses de una cuenca quie
ren agruparse, y merced a su Sin 
dicación, llevar a cabo rápidamen
te el aprovechamiento integral, me- 
tódi:o y coordinado de sus aguas, 
con sujeción a las normas que les 
trazó, con la autonomía y medios 
que les concedo, y bajo la inspec 
ción e intervención que me reservo, 
entonces yo daré vida legal a esa 
agrupación y la declararé obligato
ria, para que ni -la minoría que no 
se haya manifestado quede al mar
gen, ni los que ahora brindan su 
existencia al Estado, puedan luego 
volverse atrás. En suma*eíEstado 
propulsaba, no compelía; buscaba 
la existencia social; esta venía o no 
venía; pero en el primer caso, la 
aceptaba, la daba forma, y enton 
ces ya compelía a entrar a todos en 
ella y a conservarla.

José L. de Clairac.
{Confín uará)

CARTA ABIERTA

Avila 20 7 931,
Señor director de El Diario de Avila 

Presente.
Mi respetable y querido amigo: 

En el número 10.208 de ese perió
dico de su digna dirección corres 
pondíente al día 18 del actual, apa
rece un artículo dirigido a las cía 
ses patronales de esta Capital y 
autorizado por «Un obrero tosco», 
en el que se me alude como secre 
tario de los comerciantes de ultra
marinos.

Deseando rectificar errores y de' 
jar las cosas en su lugar, le envío 
unas cuartillas que espero aceptará 
para su publicación en ese impor
tante diario.

Gracias anticipadas de su buen 
amigo y s. s. q. e. s. m.,

Pern an do Jiménez García.

• «
A «Un obrero tosco»

He ^eído con el interés que mere 
ce un artículo escrito por usted y 
publicado en «El Pueblo Obrero» y 
en El Diario de Avila, dirigido a 
la clase patronal.

El secretario asesor de los co
merciantes de ultramarinos, no ha 
informado en el sentido que usted 
asegura. No se fíe de todo lo qte 
le digan, pues voy a creer que es 
usted más cándido que una paloma 
enamorada y más inocente que un 
pajariilo en pelo malo.

Contestando a su pregunta, le 
diré: Que no hay derecho a privar 
a Avila, a su Industria y Comercio 
ni a ios ob eros, de cuanto pueda 
darles 'dda e interés; pero, ¿eítá 
usted bien informado de quién pue- 
ea ser culpable de no haberse cons 
tituído en esta Capital los Comités 
paritarios interloca’es? Dirige su 
ariículo a la clase patronal, pero 
muy «cuco», ataca a la parte más 
débil: al secretario asesor de ios 
comerciantes de ultramarinos. ¡Eso 
es lener vista!

Refiriéndose al que suscribe, di
ce: «pues, según él, no constitu
yéndose el Comité no pagarían el 
impuesto para su sostenimiento 
(desconocimiento más grande en la 
vida le he visto) pues ese señor 
asesor ignoraba que si los patro
nos no pagaban el impuesto para 
que funcionara el Comité en esta 
capital tendrían que pagarle para 
otra. Efectivamen, hoy me he ente
rado que todo el comercio de Avila 
lleva pagando ese impuesto por 
espacio ae dos años a Salamanca 
que es donde reside el Comité que 
debió residir en Avila».

He metido usted la extremidad 
derecha hasta la rodilla. ¿Hasta 
«hoy» no se ha enterado usted que 
los comerciantes pagaban y pagan 
esc «impuesto»?

|No hable usted de «ignorancia» 
n’ en familial ¡Es usted mas fresco 
que una barra de hielol

Como es usted tan crédulo, me 
voy a permitir darle un consejo por 
si alguna vez se le ocurre «salir de 
casa»:

Si se le acerca algún sujeto, me
jor o peor trajeado, y le ofrece al
gún sobre que dice está lleno de 
billetes del Banco de España, a 
cambio de una pequeña cantidad, 
o una alhaja «que ha robado» y se 
la vende por... «lo que quiera dar»; 
no haga usted caso, pues será víc 
tima de un engaño. No c ca usted 
todo lo que le digan, pues con «El 
cuento del Comité» no le han tima
do dinero; pero síjel tiempo que 
podía usted haber empleado para 
saber lo que significa la palabra 
«Tosco».

Los cajistas de las imprentas 
que confeccionan «El Pueblo Obre
ro» y El Diario de Avila, son bue
nos muchachos y muy trabajado
res; pero no consideran incompa
tible con el cumplimiento de su de
ber el sonreír durante unos segun
dos. ¡No quiero imaginarme lo que 
se habrán sonreído los cajistas de 
uno y otro periódico al componer 
la palabra «tosco»! «Tosco» signi
fica «Grosero», «Inculto» y., otras 
muchísimas cosas.

Tengo la costumbre de firmar 
con mi nombre y dos apellidos to 
do lo poquísimo que escribo; no

Los previsores del 
porvenir

Asociación mútua de ahorro líbre 
para pensiones vitalicias, legalmen- j 
te constituida y administrada desde 
1904, con Id intervención oficial de 
una delegación permanente del Es
tado que responde de su buen fun- j 
cionamienío y garantiza la exacti- > 
tud de las cifras que se dan a la pu-] 
bíicidad. «

Pago de Pensiones y adver- 
tenci s Ínteres ntes

Con la puntualidad cronométrica 
de costumbre, se abrirán el día 27 
del corriente mes de julio, en nues
tro palacio social (Avenida Peñal | 
ver 22), los servicios de pago de 
pensiones y se girarán a nuestras 
pagadurías de Españ y el Extran
jero las cantidades corresp 'ndíen- 
tes al 2.° trimestre del año en curso, 
que pueden cobrar ¡os señores pen 
síonislas en los primeros días de 
Agosto con arreglo a Estatutos en 
cuantía de 180 pesetas anuales los 
sexagenarios y 97,80 pesetas anua
les todos los demás, por cada cuota 
de 240 pías, aportadas al capital 
SGCiai que lesuiían verdaderas ac 
ciones nominativas pagaderas en 
20 años y de renta variab.e que 
siempre ha sido superior al 41 prp 
100 resultando ahora para las de 
menor rendimiento un beneficio de 
97 pfa?. anuales por cada 12 pías, 
anuales ahorradas.

La cantidad destinada a pensio
nes en este trimestre, con arreglo a 
estatutos, importa 5.642 776 pías, y 
se ha repartido entre los pensionis
tas, desde Noviembre de 1924 la 
suma de 60,055 574, sin que se in
terrumpa el crecimiento del capital 
social quealcanzahoya 158.500,000 
pesetas en líiulos de la Deuda Na 
cional con lo que se prestan patrió
ticos servicios que han merecido 
calurosos elogios de los Gobiernos 
incluso del actual, en forma que 
puede verse en nuestro «Boletín 
Oficial», que algunos periódicos 
han tenido la atención deieproducir 
y que podemos enviar a quien lo 
pida.

Madrid 16 de Julio de 1951.-E|

Director General. - Prancísco Pé^ 
rez Pct nández

DENUNCIADO

El vecino del pueblo de Radier- 
nos Martín Jiménez, fué denuncia
do por la Guardia civil por haterle 
sido ocupados cuatro conejos y va
rios lazos en época de veda.

Pasó a la disposición del juez.

hago como usted que intenta dis
frazar su ignorancia e inmodestia 
con el nombre de «Obrero». ¿No 
sabe usted que hay obreros cultí
simos?

Firme usted sus artículos y dé
jese de «tosquedades». Yo puedo 
decir que soy un obrero y de usted 
no podemos decir si es «Un obre
ro» o «Un mixto» .. Tenga usted 
la seguridad de que le quedo muy 
agradecido por haberse ocupado 
en la prensa de mi modestísima 
personalidad, pues me ha puesto 
en camino para ocupar algún car- 
éuillo ¡Lástima no se le haya ocu
rrido a usted hacerlo hace unos 
meses...!

Hasta cuando usted quiera, y no 
dude en «meterme mano» con sus 
ariiculazos, pues p. demos i<hacer 
carrera», usted como persona in
falible y modestísima... y yo... a la 
sombra de usted.

Pernando /Iménez García

El Juzgado de primera Instancia 
del Distrito de la Universidad de 
esta Capital, en providencia dicta- 

[ da en el día de hoy en los autos 
promovidos por el Procurador don 

j Hilorio D jgo en nombre del Banco 
.Hipotecario de España contra don 
.Francisco Iglesias Moreno sobre 
^secuestro dí finca hipotecada a la 
^seguridad de un préstamo de diez 
[y seis m i pesetas, se saca a la ven- 
ta en pública subasta y por primera 

^vez la siguiente.
FINCA. —En el Distrito Hipote

cario de Cebreros, término munici 
pal de Navalperal de Pinares, pro 
vincia de Avila que linda pt r su 
frente que es el Sur, en línea de no
venta y cinco mellos con el cami 
no de las Navas, por la derecha 
que, es el E^te, en línea de ciento 
setenta metros con tierra de don 
Epifanio Marcos, por la espetada o 
testero que es el Norte, en línea de 
noventa y cinco metros, con cami
no de Herederos y vecinos, y per 
la izquierda, que es el Oeste, en lí
nea de ciento setenta metros con 
finca, hotel y jardín de José Sicar 
do. Denominada Ave María, sita en 
la Estación de Navalperal de Pina
res. Todas estas líneas encierran 
una superficie plana de quince n il 
cuaírocíeníos cincuenta metros cua
drados, equivalentes a ciento no
venta y ocho mil novecientos no
venta y seis metros cuadrados. Es 
ta finca esta cercada en su totali
dad por cinco hileras de espino cru
zado y con soportes de cemento ar
mado, excepto la fachada que lleva 
verja de hierro, sobre piedra en un 
frente de cincuenta y seis metros, 
dentro de esta finca se halla cons
truido un edificio de dos plantas 
dedicado a vivienda veraniega y 
una casa para guarda de una sola 
planta. La casa principal es de 
planta rectangular de trece m¿tros 
por nueve y medio, en la baja tiene 
un porche de entrada, vestíbulo, 
comedor, cocina y water-ciosseí, 
en la segunda, tiene seis dormito
rios, una solana, baño y water- 

-closset, en las dos cubiertas se 
aprovecha la parte de más eleva
ción para dormitorio de servídum 
bre, el sótano tiene una pequeña 
bodega y leñera, la construcción es 
la corriente en la localidad, o sea, 
de fábrica de mampostería en mu
ros y ladrillos en tabiques y entra 
mados horizontales y armadura de 
cubiertas de madera.

La decoración interior está a ba 
se de pintura al lemple y oleo. La 
casa de guarda tiene, una planta 
rectangular de ocho metros y me
dio por siete y medio y en ella, co 
ciña, dormitorio y Vater-Closseí y 
con una entrada icdependienie u i 
garage, bajo cubierta, se ha apro 
vechado la parte más elevada para 
dormitorio, la construcción es de 
mampostería en muros ladrillos en 
tabiques y madera entramados. El 
servicio de aguas se hace mediante 
un depósito situado en el desván 
del hotel alimentados por aguas 
elevadas de un pozo, mediante un 
molino de viento.

Para cuyo acto que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este 
Juzgado Y el de igual clase de Ce- 
breros, se ha señalado el día diez 
y nueve de Agosto próximo a las 
11 de la mañana,

Bervirá de tipo para el remate la 
cantidad de treinta y dos mil pese
tas al efecto fijada por las partes en 
la escritura de préstamo.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Los lidiadores deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado a que concurran el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos y ef 
cual les será devuelto una vez ter» 
minado el acto, excepto al que re
sulte mejor postor.

Si se hiciesen dos posturas Igua
les, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes.

Los títulos de propiedad, supli 
dos por certificación del Registro 
estarán de manifiesto en Secreta 
ría debiendo los liciíadores confor
marse con ellos, no teniendo dere
cho a exigir, ningunos otros; y que 
las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes ~ si los hubie*

Cámara oficial d» 
Comercio e Indus¿

=3ES ^«e

Reunión <!el sábado
Bíje la presidencia del S 

Román se reunió el sábado*^' ^^^ 
noche todo el comercio e ind’^^'^'® 
de la plaza para tratar de fg ‘fii 
ííones seguidas por la Co 
nombrada con respecto al ira 1 ” 
de la Academia y solicitud el 
a fin de obtener una compenS®

Después de explicar 
el Sr. San Román las 
llevadas a cabo por la Com?-®® 
cerca del señor alcalde para “ 
sarle se aplazase el acuerdn 
lado por el AyunamteMS®^»- 
comercio y la industiia esilmak 
pudiera perjudicar al propósitnT 
la compensación pedida y । ® 
representantes en Cortes para^ ®’ 
averiguasen la certeza del inm J“® 
ío traslado de la Maestranza Î 
Sevilla a Valladolid en co^lí 
cía con las manifestaciones nnpu- 
zo el ministro de la Guerra de 
no quitaría elementos de vida 
unas poblaciones para dárselo/ 
otra.

El Sr. Hernández (D. Hilariojlev 
íeriorizó su desagrado por lacón 
duda de los concejales que acnin 
dusiriales y comerciantes. Leyó 
unas interesantes cuartilias el 8c¿. 
La Vina recomendando aue 
dianle la union y sin particularis 
mos se realice una aciuación efi. 
caz. El Sr. Sánchez (0. Adolfoi 
aconsejó para ello las reuniones 
frecuentes y el Sr. Díaz Sánchez 
Albornoz pidió que se procur.se 
evitar el entorpecimiento de las 
gestiones. Pidió el Sr Herrera se 
mostrase el desagrado contra I05 
concejales comerciantes y quegg 
concretaran las peticiones que ha* 
bíjn de hacerse al Gobierno.

El Sr. PreJdente después de rei
terar la confianza que tenia en ias 
promesas del ministro de la Guerra 
y de no ser partidario de que se hi
ciesen mamfestacianes de desegra- 
do contra ios concejales comer 
cianies porque al pronunciarse en 
la forma que lo hacían era confor
me a su apreciación del caso indi
có la conveniencia de estar a lo 
que coniesten los representantes eo 
Cortes en cuanto al particular, 
Coincidió el Sr. Mataiiana en que 
no procedía hablar de ios conceia* 
les comk^rciantes cuando ningún 
compromiso les ligaba con la Cá
mara, y los señores Herrera y Her 
nández apreciaron que podía enire 
los reunidos coosígoarse el disgus
to esn que se veía ta actuación ses 
guiua.

Insistió la presidencia en que e! 
asunto se llevara sin estridencia, 
estimando que por ahora la prome
sa del Ministro de la Guerra no es* 
taba incumplida y convenía averi* 
guar Io del ti asía Jo de la maestran
za que ya estaba encomendado a 
los repie sentantes en Coi tes a los 
que cabla hacer una visita.

El Sr. Sancho después de hacer 
protestas de su interés por el Co
mercio explico el alcance del acuer
do municipal fundado en que, se
gún la escritura de cesión de la 
Academia, no podía destinarse el 
edificio más que para un elemento 
úei Ejército y de la otra forma, 
siendo propiedad de! Ayuntamiento 
podía ofrecerse para otros fines,

Rectificaron los señores Herrera, 
Hernández, Bencho, La Viña, in* 
tervino el Br. Pérez Arribas y se 
acordó nombrar una comisión que 
visite en Madrid a los representan
tes en Cortes.

Extensamente se trató del ptO' 
blema de suministro de energía 
elécirica expresando la presidencia 
que podía tener tres soluciones sa* 
caríe a concurso, muníciparle o 
acometerle por medio de una coo 
peraiiva. Bobre los tres aspecto 
giro la discusión en la que ^l®'''^; 
Dieron los señores Baneno, Go^ ' 
lez (D. Arturo), Alcon, Pardo (do 
Angel), Rodríguez y la presidenc 
noiiiDrandose una comisión pa 
que proceda ah estudio.

Oirá comisión compuesta de os 
señores La V«ñd, Regalado, n 
nández, Antero, Ferrero se o®®. . 
para ver la forma de trasladar 
fiestas de Ociubre a los 
tería de Bepiiembre y S2 dió P 
terminada la reunión. 

ra—al créd to del actor continuar 
subsisíentea, entendiéndose que^^ 
remátame los acepta y qu®^^ 
brogado en la responsabuido ^^ 
los mismos, sin desiinárse a 
tinción el precio del remate. ^^.

Madrid once de Julio de m , 
vecíento.s treinta y ngjí- 
Bantaló. Ante mí.—P- ^•'^ 
derio B, de Bebastián. ,,-«01111

Es copia para su ínsercío ^^^^ 
periódico de mayor circula^’^^^^jo 
Provincia de Avila.—El 
P. S., Desiderio S. de Seb«»»

SGCB2023
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Charlas higiénicas

VII

¿C la respir. ción
El español es un sujeto 

que descuida su deniadu- 
fgi y no sabe respirar.

Mcióna el respiratono para 
*” ^«atería al cuerpo vivo. Pe- 

‘ a diferencia radical; aquél 
■■^ ‘'‘í® niateriales para el incremen- 
’íuer; éste aporta oxígeno pa* 

"^dtoM*'»’®* P®’’ ®®°’ *’** 
f®^ las palabras que repre 
"'Íd coDCeplos de actividad en 
” , vivos son palabras refe 
’“L también a la función res- 
'"loria. Cuando creó Dios al 
fLe, Inspiró en su boca un so- 
i’o hálito de vida, la palabra es- 

Jlrlln tiene la misma raíz que rea- 

piraciófl.
Cuando se acrecientan nuestras 

energías espirituales decimos que 
hay inspiración y al momento final 
dé la vida lo llamos expirar. Cuan 
do en el transcurso de las genera 
clones, sobre estimuladas por la 
vida, se produce una predominan
cia de las funciones de consumo 
sobre las de aporte, se manifiesta 
aquella por un predominio de los 
¿anos de la respiración externe 

y se engendra el hábifo lespiraio 
rio: desarrollo acentuado de las fo
sas nasales y de sus senos acceso
rios; gran amplitud del tórax en 
lodos sus diámetros y en despro
porción con los órganos abdomi 
nales. Cuando en ios niños se des
arrollan vegetaciones en la parte 
posterior de las fosas nasales, que 
difieulian la respiración normal, se 
produce en ellos un déficit mental 
que ha dado nombre a tal trastor
no, denominado afroaexia.

Si es trascendental ia higiene di 
gestiva, que garantiza nuestra vida 
vegetativa, también lo es la respi
ratoria que fundamenta (en lo ma 
¡erial) nuestra vida animal»

Pocos son, al menos en España, 
los que se interesen por saber para 
qué sirve esta prominencia que te 
nemos en el centro de la cara A lo 
tumo, de fijar en ella como en blan
co o meta de las aficiones pugilísti- 
cas; como si presintieran instintiva- 
mente la importancia de ese apén
dice, que si no se parece a una chi- 
menea, nose a qué se parece.

Chimenea es realmente la nariz 
y doble efecto, porque no solo sir- 
''c pata expulsar el humo de las 
combustiones orgánicas en el acto 
^^^^ expiración o expulsión del 
cire sucio, sino que también sirve 
y^ indispensabie para el ingreso 

el aire limpio o inspiración. Por 
os pelos que hay en su entrada, 
por es aufraduosidades y recodos 

c su trayecto, que hacen chocar 
veces el aire nos tira con- 

0 sus paredes, embadurnadas de 

® limpiar de 
^^’^^^^3 y de polvo y 

<I“« 2 la 
moík y calienta, de tal 
yecfn ^^r ^* ’i®^^*^ ®* segundo tra
en ést/ ® ^'“Sre, ya no produce 

Esia n perjuicio alguno, 
do no ^cl aire inspira •

®^ respira con 
1« para la \ ^* P®‘'^“‘®1° consiguien-

’"’“‘“S que'ios n '°® «“«"O» V P"** 
taás la n ®®“9f®ale8. Peroade

*^>o del ®^“®®® do parte ai 
’** loa inmi ^^*^'®”*Q de la calidad 
'^® h 2a ®° ‘^^ ^a® 8® 
®® cie-Jr ni f^^’*^‘"’*®ato adecuado; 
*^‘0 V finí ^'^^ ®8*í®ulo mecánico.

írigémlnol) 
^^^® todo ^ 8rmón¡<a conmo- 

y®n C8- 
^^ ^® que ?^“*®*“*’a respiratoria 

^^ realice con 
^^^Pués. ^ ^ ®®^® hablaremos 

'^’’‘® üe iin^^ ^ ocuparnos de ia 
k"®’- Pero de ïj® '™*«“’ P^™ «I 
V ’’’’^^fidad ri ®J*®®®adcncia para 

i ('^'^‘^ Pora el ^ ^^ ^®'®8 nasales 
«Otran ^*^ ^®* organismo.

I per la nariz partí-

El estatuto andaluz

La ponencia encargada por la 
Asamblea de los diputados provin 
ciales andaluces de redactar el pro 
yecto de Estatuto regional lleva 
muy adelantados sus trabajos. Se
gún impresiones recibidas, el pro
yecto de Estatuto andaluzabarcará, 
entre otros, los siguientes extre
mos:

La región andaluza se declara 
autónoma para los efectos adminis 
trativos y para dirigir el desarrollo 
de su riqueza minera, agrícola e in
dustrial. crear o recrear su cultura 
y establecer un régimen de comuni
caciones eficaces y dar a su espíri- 
ritu, a su nervio la expresión racio
nal probada durante muchos e in
fecundos años de tutela sin justifi
cación.

También pide para sí Andalucía 
ios medios adecuados para actuar 
con su espíritu sobre la zona Norte 
africana, entre cuyos naturales ex
tenderá la ciudadanía andaluza.

Andalucía declara también su an
helo de obtener amistosamente la 
restitución de Gibraltar.

S

BALNEARIO DE LEDESMA 
(SALAMANCA)

Gran Hotel. Completamente 
reformado

Reumatismo, artritismo, ciáti
ca. Afecciones del aparato res
piratorio y piel. Coches de la 
estación de Salamanca al Bal
neario. Temporada oficial del 
15 de Junio al 30 de Septiembre 
Informes: Dirigirse al adminis 

trador del Balneario ' 

culas irritantes o gases de compo
sición nociva o aire muy fiio, etcé
tera, la mucosa dá la voz de alerta 
en forma de picor, que provoca 
una respuesta expulsiva y útilísima, 
llamada estornudo; el cual nt sólo 
expulsa por la fuerza del aire expi
rado el agente irritante, sino que 
Va acompañado de una hipersecre 
ción moco y agua que realizan un 
lavado de las fosas nasales. Ade
más aquel picorcillo provoca a dis
tancia respuestas viscerales venta
josas, que son las que motivan la 
sensación de bienestar que sigue 
a un estornudo bien hecho. (Por 
algo nuestros antepasados usaban 
el rapél

Pero en cambio, la naturaleza 
queda defraudada cuando por una 
mal entendida urbanidad o estética 
o por causas morbosas, el esfor 
nudo se deriva por la vía bucal. La 
venganza de la naturaleza es inme
diata; el estornudo se ha de repetir 
una o varias veces y no deja sen 
sación de bienestar; algo semejan
te al maltusianismo» Cuando veáis 
ud niño que no estornuda efícaz- 
meníe (y la eficacia es fácil de com
probar) hacedle reconocer poi el 
especialista de nariz, máxime si es 
ápático y duerme mal.

D. FE.

t4

Nitrato de Chile
15 al 10 por 100 de nitrógeno nítrico

Producto «natural que no acidifica las tierras 

cuyo manejo no cxlje precaución alguna.

5ua resultados inmejorables:

2.*
S« vea tin necesidad de pesar ai osedir. 
Tiene an siglo de garantía de éxito en to

dos loss nelos j cultivos,de Espada.

ADEMAS CONTIENE YODO 
informes y muestras eratis

Nitrato de Chile
Servicio agronómico

Avenida de Pi y Margall, 16 MADRID

Crónica de fútbol

Ante la Asamble a
Dentro de unos días quizás cuan

do salgan a la luz estas líneas haya 
principiado sus tareas, comenzará 
la Asamblea Nacional de Fútbol. 
Decii Asamblea, es tanto como de 
cir intriga, palabreo, discursos, ja 
Ico y ya se sabe, como supremo re
curso, en fin de cuentas, votación; 
es decir, también, en no poca parte 
pérdida de tiempo.

Y debiera ser lo contrario. Un 
bien ordenamiento de algo, pide, 
exige cuidado, interés, por ese al
go. Y cuando el algo está ramifica 
do por toda España, es de notoria 
necesidad reunir a todos los que 
de él se ocupan y, con la mejor in
tención, con los más nobles propó
sitos, procurar el engrandecimien 
to, el mejor desarrollo, la más apro
piada organización de lo que se 
trate.

En el deporte futbolístico, des
graciadamente no es así. Los que 
van a la Asamblea llevan, sí, mu
chas iniciativas; pero las más de 
ellas beneficiarán a los Clubs de la 
región, en el caso mejor, o a algún 
Club de la región, dejando al lado, 
intereses de los demás. Por eso no 
son infrecuentes en ia Asamblea 
los episodios reveladores de cuida
dos demasiados «particulares». Y 
surge, tiene que surgir de ese mo
do, inevitablemente ia discusión. 
Que no es en estas ocasiones, luz. 
Aunque sea verdad, que hablando 
se entiende la gente. Pero sin que 
lo sea menos, que hay personas 
que no aciertan nunca a ponerse de 
acuerdo.

Es innegable que la organización 
del fútbol actual, puede y debe me
jorarse,

£1 pian Cabof contiene, como al 
estudiarlo e n su día indicamos» 
plausibles iniciati zas.

Menester es se adopten las medí 
das oportunas a fin de que, ioferna- 
cionalmente, España no quede por 
los suelos. Muy lamentable que en 
unas jornadas desgraciadas, io per
diéramos todo.

Hay, también, que dar solución 
al problema económico que a de 
terminados Clubs agovia.

Y que acabar, sentando reglas de 
fácil aplicación y de enérgico resul
tada , con los árbitros que no saben 
o no quieren cumplir su cometido.

La Asamblea, tiene, desde luego, 
labor que llevar a buen fin. De ella 
deben salir, debidamente atendi
das, proposiciones que encane m 
mejor este deporte.

L. Hernández

Automovilistas
RAAY, Mayor, 4. MADRID

Teléfono 14.501

Recambios Ford (antiguo y mo
derno). Citroen, Chevrolet, Ac
cesorios, aceites, grasas, neumá
ticos, material de limpieza, etcé

tera. Envíos a provincias.

El conflicto de 
Teléfonos

La Dirección general de la Com
pañía telefónica nacional de Espa
ña nos ha facilitado la siguiente 
nota:

Debido sin duda a la eficaz vigi
lancia decretada por las autorida
des y también acaso a una obliga
da defraudación en las esperanzas 
que los perturbadores habían cifra 
do como éxito de su campaña de 
violencia en los resultados de los 
numerosos actos de sabotajecome* 
tidos, que no lograron interrumpir 
masquemomentáneamentealgunos 
servicios o comunicaciones, se han 
registrado en los últimos dos días 
muy pocos atentados contra las ins. 
lalaciones.

Unicamente en Sevilla fueron cor
tados algunos cables urbanos con 
la consiguiente incomunicación de 
un centenar de abonados, a quie 
nes rápidamente se pondrán en con
diciones de comunicar ya que ac
túan con toda intensidad algunas 
brigadas en la reparación de dichas 
ave i 33

Las noticias tendenciosas que 
por Telégrafo circulan y profusa
mente se reparten por España como 
insidiosas o falaces excitaciones al 
mantenimiento de actitudes extre
mas haciendo aparecer a empresa 
en situación difícil y a veces insos 
tenible, según mordazmente se pro 
pala, oo tiene otro valor ni funda
mento que el deliberado propósito 
de falsear la verdad con el fin de 
mantener en cuanto resulte factible 
la turbulencia delictiva de muchas 
conductas que a no ser suceptibies 
a tan censurables manejos segura
mente hubieran cedido ai raciotal 
impulso de la realidad, sometién
dose indesvarios a las exigencias 
de ésta, aun cuando presenten de
rivaciones menos halagüeñas que 
las prometidas por los agitadores 
como señuelo para la acomulación 
de incautos en las huestes de rebel
día que trataron de desbordar.

Los servicios de la compañía se 
prestan en todas las partes sin inte 
rrupción y tan solo esas averías lo - 
cales, como las producidas en Se
villa y algunas otras de mas escasa 
importancia, acusan ios últimos res
coldos de las pasiones malsanas 
que se pusieron en juego durante e i 
movimiento que se extingue por fal
ta de consistencia y de razón y por 
exceso de morbosidad en los pro
cedimientos.

La Ccmpdñía lamenta que esias 
estridencias punibles de ios agita
dores hayan causado molestias y 
trastornos al pública en general y 
sus propios abonados, pero confía 
en que la opinión al enjuiciar con 
toda equidad y rectitud la confien 
da. h^brá podido apreciar cumpli
damente los esfuerzos, la voluntad 
y ia eficacia de la empresa para 
mantener a todo evento y con ca
rácter de absoluta permanencia, en 
toda su extraordinaria amplitud, el 
servicio telefónico nacional que le 
está encomendado.

Una depuradora selección^ en 
todo caso habrá de someterse por 
el saneamiento moral en la orga 
nización inexcusablemente lo exi
ge, constituirá garantía para que 
en lo sucesivo no vuelvan a produ
cirse estos focos de perturbación y 
de desorden que tanto daño han 
causado al personal inconsciente 
y a la propia economía nacional 
por las dificultades que en determi
nados casos han representado en 
el orden financiero, industrial y 
mercantil de E? paña, las interrup
ciones de los servicios telefónicos.

Oumersindo fííco 
Director Genera!
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NOTICIAS 
RADIOFONICAS

Ya se ha hablado en la prensa 
de la comunidad de intereses entre 
las centrales eléctricas y la radio
difusión. La gente se extraña de que 
las empresas distribuidoras de elec 
tricidad no hagan nada para evitar 
las peí turbaciones radiofónicas 
cuando su iniervención podría ser 
tan útil en la lucha Esto es más ex
traño cuando se sabe el enorme 
consumo que hacen los aficionados 
y las emisoras que como la de Li- 
blice (Bohemia), gasta unos 700 
kilovailos diarios,

INCENDIO
En la noche del 14 al 15 del co 

rriente mes, se desarrolló en el 
inmediato pueblo de Horcajuelo 
(Ayuntamiento ds Bravos) un in 
cendio en la casa propiedad del ve
cino Luis Martín García (’abrador), 
reduciendo a cenizas todo el edi
ficio, muebles, enseres de labor y 
un caballo, no habiendo desg acias 
personales por apercibirse el due
ño a tiempo de poder salir sin ves
tirse del dormitorio, con su esposa 
y dos hijos pequeños.

Esta familia queda desamparada 
y en la miseria si las almas piado
sas no nos compadecemos y la so
corremos con alguna limosna; por 
tanto iniciada por este humilde la 
brador, la limosna con 15 pesetas 
me dirijo por medio de estas mal 
trazadas líneas, y contando con el 
beneplácito del señor director de 
Diario de Avila para su inserción 
en el mismo, en primer término, al 
Exemo. señor gobernador civil de 
la provincia, que pudo observar el 
aserto de esta llamada, para implo
rar del bondadoso corazón de Su 
Excelencia una limosna con que 
engrosar esta suscripción en favor 
de esa desgraciada familia; en se
gundo término invito a las demás 
autoridades así civiles como ecle 
siásticas, a todos mis compañeros 
labradores de Avila y su provincia, 
para que cada cual contribuya con 
arreglo a süs fuerzas a remediar la 
situación en que queda este labrie 
go; y por último invito a todo ciu 
dadano de buen corazón a coad 
yuvar a esta obra de caridad para 
con el prójimo que se ha quedado 
sin casa donde cobijarse, y sin pan 
que comer.

La suscripción queda abierta en 
Bravos, D. Florián Palacios; Hor 
cajuelo, D. José Hernando; Santo 
Tomé de Zabarcos, D. Santos Her* 
nando; Morañuela, Marcelino (El 
Triguero); Aveinte, D. Patrocinio 
García; San Pedro del Arroyo, don 
Maximiliano Robledo; Sigeres, don 
Severiano Sánchez Bermejo; Mu- 
ñogrande, D. Julián Jiménez Zazo; 
Viilaflor, D. Felipe Jiménez; Cas- 
tüblanco, D. Eusebio Cordero; 
Grandes, D Claudio Nieto; San- 
chorreja, D. Claudio Sánchez; Ga
llegos de AltamiroS; Sofero (El Ta
bernero.

Mariano Hernando Oarcia
Bravos 17-7-1931.

N. de la R. - Acogemos con la 
mayor complacencia la demanda 
que antecede en favor de los dam* 
nificado por el voraz incendio de 
que dimos cuenta en este prerió- 
dico y, esperando los donatives 
que la piedad y b.en corazón de 
nuestros lectores quieran entregar 
a esta obra de misericordia, abri
mos las puertas de nuestra redac
ción, donde se admiten las limos
nas, así como en «La Fior de Cas
tilla» y en la imprenta de El Diario 
DE Avila cuyos dueños generosa* 
mente se prestan a facilitar la reco
gida de donativos para fin tan hu
manitario, como es el de aliviar la 
íriste situación de un pobre labra
dor sumido en la miseria.
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DIPUTACION
PROVINCIAL 

DE AVILA

Sesión celebradada por la Co 
misión provincial día 18 de 

julio de 1931
Asisten todos los señores dipu

tados.
Se acu.'rda celebrar subasta pa,^ 

ra la construcción del camino veci- 
nal de Navadijos a la carretera de 
Avila a Talavera el día 22 de agos
to.

Idem ídem de Casasola a la ca 
rrctera de Avila a Cañizal, que se 
celebrará el mismo día.

Se adjudica definilivamenfe a fa
vor de D. Ramón Martín, la cons
trucción del camino vecinal de Me
diana a la carretera de Villacastín 
a Vigo.

Se concede anticipo reintegrable 
al Ayuntamiento de Hoyos de Mi
guel Muñoz para la consfruccióa 
del camino vecinal a San Martín 
del Pimpollar.

Que se comunique ai Ayunta
miento de las Navas que el importe 
de la construcción del camino de 
enlace entre el vecinal de Navalpe- 
ral a la estación de las Navas y a 
la carretera de Cebreros a Vilia- 
castín, asciende a 28.647 pesetas,

Se aprueba cuenta justificada que 
importa 55 pesetas de gastos cau
sados en el Vivero provincial.

Idem de gastos de material de 
oficina de Vías y Obras, que as
ciende a 44 pesetas.

Se aprueba cuenta justificada 
que importa 20.021 pesetas de los 
jornales inverlidos en la reparación 
de la carretera provincial de Avila 
a El Espinar, obra realizada eon el 
fin de conjurar en parte ia crisis de 
trabajo.

Habiendo sido elegido diputado 
a Cortes por la circunscripción de 
Avila D. Angel Torres Alonso, úni
co médico cirujano del Hospital 
provincial, se acuerda, de confor
midad con lo dispuesto sn la legis
lación vigente, que en el caso de que 
jure o prometa el cargo de diputa
do, quedará en situación de exce
dente forzoso, con las dos terceras 
partes de Jos haberes que le co
rrespondan.

Posesionado del cargo de médi
co auxii ar del Hospital provincial 
D. Julio Torres Domínguez, el día 
15 de mayo último y constándole 
a esta Comisión que desempeña, 
además el cargo de inspector de 
Sanidad de Villatoro, se acuerda 
interesar de dicho señor que renun
cie a uno de los cargos menciona
dos, por oponerse a ello ia legisla
ción vigente.

—Se aprueba cuenta que rinden 
los señores Medrano y Melero, que 
asciende a 150 pesetas de gastos 
causados con motivo de el viaje a 
Madrid para gestionar el asunto de 
ia Academia de Intendencia.

— Se concede pensión de lactan
cia para uno de sus hijos gemelos 
a Francisco Galán Garrosa, vecino 
de Solosancho y a Gregorio San- 
chez, de Tornadizos,

—Se fijan las normas 
concesión de baños en el 
cimiento de Santiusle.

— Se declaran pobres

para la 
Estable*

a varios
enfermos ingresados en el Hospital 
proviacial, relevándoles del pago 
de estancias.
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Información de última hora

ASOCIACION DE EM
PLEADOS T OBREROS

MUNICIPALES

Anoche se reunió en el salón de 
sesiones del Ayuntamiento la junta 
general de la Asociación de em 
picados y obreros municipales pa
ra dar cuenta del estado difícil por 
que atraviesa el Montepío de dicha 
Asociación.

Presidió en los primeros momen
tos el alcalde Sr, Linares quien sa
ludó a los empleados ofrec'éndoles 
su apoyo moral y material, en las 
resoluciones que tomen estos. Des
pués de amplia discusión se acordó 
design r una comisión compuesta 
por el Consejó de Administración 
del Montepío y la lunta directiva 
de la Asociación de Emplcadt s 
para que previa consulta técnica, 
propongan las soluciones adecúa' 
das al caso.

en inmejorables condiciones, de la 
antigua y acreditada funeraria de 
Nicanor San Segundo Galindo. 
Advirtiendo al público que, hasta 
su realización, continuarán hacién 
dose cuantos servicios encomien 
den.

MUSICA EN LA PLAZA 
DE SANTA TERESA

Hoy, 21, de diez a doce de la 
noche, dará un concierto en la 
Plaza de Santa Teresa, la Banda 
municipal con arreglo al siguiente 
programa:

1,“ «La Divina Pastora», Paso 
doble; Romo.

2? «Adiós Madrid», Schotis; 
Marquina.

3 .® «El Ulíimo Romántico», Ma
zurka; Soutullo.

4 .® «Julita Riveirana», Mufieira; 
Méndez.

5 .^ «Gallito», P. D.; Lope.

El director, Juan Caba/lero.

* * 
Ordinario de Madrid a 

y regreso
Aviso a mis clientes que 

ter del día 18 del actual no 

Avila

a con 
se reci-

ben encargos en el Pasaje de la 
Montera (Taller de Plancha) nú» 
mero 7, y sí en la Plaza Mayor 
número 17, Sombrerería, y Paseo 
de San Vicente número 36, * Siete 
Puertas».—El ordinario, Estanis
lao Traba.

INCENDIO

En el domicilio del vecino de 
Pícdrahita Victoriano Reviriego y 
en ocasión de encontrarse éste ve, 
raneando con su familia, se produ. 
jo un incendio a causa de haberse 
inflamado un infíernilio de gasolina

L^s autoridades,, guardia civil y 
vedada io acudieron inmediata
mente logrando sofocar el fuego, 
que causó desperfectos p r valor 
de unas 3 500 pesetas, sin que hu 
biera que lamentar desgracias per* 
sonales. En el siniestro fueron pas
to de las llamas algunos muebles y 
enseres que había en la casa.

* *
Después de cumplir el arresto 

que le fué impuesto ha sido puesto 
en libertad Juan Maurífio, detenido 
hace unos días por la policía.

—También han sido puestos en 
libertad Luis Relafios, Martín E. 
Barrios, Munuel Bendicho y Anto
nio Caro Jiménez.

Arturo Canales
Entarimados del Norte, pino rojo 

Cementos Asland y Cangrejo.
, CA5TELÀR, 3

En la clínica de la Cruz Poja fué 
curado Sebastián Montiel de heri
da én la región frontal producida 
al caerle en la vía pública.

La obra Luisa de 
Mariiiac

Los que hoy piden la expulsión 
de las Ordenes religiosas y han 
mirado indiferentes, si no con com 
placenda, la quema de conventos 
y la persecución y desprecio de las 
personas consagradas a Dios, ha* 
rán bien en ñjarse en las obras por 
estas fundadas en beneficio de los 
pobres.

Por ahora no pretendemos sefiá- 
iar sino la fundación de San Vicen
te de Paul. Este gran Santo fundó 
la sublime institución de las Her
manas de la Caridad que se glo
rían en ser ^f'n^/enies de ¡os po
bres. «Somos los sacerdotes de 
los pobres—decía a sus misione* 
ros—; Dios nos ha escogido para 
ellos, esa es nuestra obra capital...» 
y los PP. de la Misión y las Hijas 
de la Caridad, sostienen las obras 
que su Santo fundador les 
mendara y cuidan otras que 
man las necesidades de los 
pos.

Conocida es la obra de

éneo * 
recl£- 
tiern

María
Luisa de Mariiiac que tanto bien 
hace entre los necesitados. Las 
Hijas de la Caridad de la Medalla 
Milagrosa la fundaron en Avila, en 
septiembre de 1927, En poco mas 
ce tres años ha repartido entre sus 
pobres mas de 12 000 pesetas que 
las señoritas asociadas han distri
buido en cuatro mil visitas domici
liarias, llevando a los pobres no 
solo la limosna material sino el 
consuelo, muchas veces superior 
a ella.

Además de alimentos han entre
gado ropas, han facilitado calefac 
ción, y en apremiantes necesidades 
han pagado hasta alquileres de hu 
mildes viviendas.

Para atender a las necesidades 
que pueden se brevenir en el pró
ximo invierno las caritativas y sim
páticas señoritas que dedican su 
actividad a esta obra digna de todo 
encemio proyectan celebrar una 
tómbola que se inaugurará el pri
mero de agosto.

Por nuestro medio se dirige hoy 
a todos tan benemérita asociación 
en demanda de algún objeto para 
la mencionada tómbola, cuyo pro 
ducto íntegro se ha de destinar a 
los fines benéficos indicados.

Aquellos podrán remitirse lo an
tes posible a los domicilios de las 
siguientes señoritas que componen 
la juntar Damiana Barroso, Duque 
de Alba 4 pral.; Soledad Muñóz, 
López Núfiez 4; Margarita Ere- 
nas. Plaza de la Catedral 1 y 5 se
gundo; María Sierra, San Según 
do 32.

Publicaremos las listas de los 
donativos que se vayan recibiendo.

Baños contra el RíüMATISHO
Fábrica de productos resinosos

Navaluenga (Avila)

Como nota curiosa, referente a 
la veleidad con que el clima abu- 
leese se está comportando este ve
rano, nos comunicatf que el para- 
doi de Gredbs se ha encendido es 
tos días la calefacción.

¡Figúrense ustedes, como estará 
la «capra hispánica» por aquellas 
laíitudes!

LOS COMERCIANTES E 
INDUSTRIALES

que deseen contribuir con elguna 
canlided al esplendor de las fiestas 
que como en años anteriores se 
celebrarán en Jos primeros dias de 
agosto, organizadas por el Secre
tariado Provincial, pteden suscri
birse en el Hotel París.

LISTA INICIAL

Hotel Paris, 100 peseta?; Gran 
Hotel, 100; Hotel Ing’és, 100; Bar 
Novelty, 75; Cafe Amistad, 75; Bar 
El Aguila, 75; Bar La Pajarita, 25.

El ministro de Instrucción Públi
ca ha instalado una colonia inter
nacional en La Granja, en la que 
conviven desde el pasado día 15 
unos 50 alumnos de segunda ense
ñanza alemanes y españoles.

Teniendo en cuenta el gran inte 
fés, nacional y local, que reprc» 
senta el intensiScar el régimen de 
intercambio escolar, iniciado con 
gran éxito, entre España y Alema ’ 
nia, el Ayuntamiento de Madrid ha 
realizado gestiones particulares 
que hacen suponer que el grupo 
alemán será declarado huésped de 
honcr durante los días 15 al 15 de 
agosto, para correspondtr a las 
múltiples atenciones que Berlín, 
Hamburgo, Leipzig, Dresde, Colo
nia y otras capitales en sus viajes 
de 1929 y 1930; y por not cias reci
bidas parece que por varias ciuda
des españolas se preparan análo 
gos recibimientos.

Dada la importancia histórica y 
artística de nuestra ciudad de Avi - 
la, visitarla causaría excelente im 
presión en el ánimo de estos jó 
venes extranjeros, que, a! disper 
sarse por los distintos territorios 
de su patria, redundaría en benefi 
cío de nuestra tierra abulense

Teniendo en cuenta estas razo
nes el Ayuntamiento de esta ciudad 
en su sesión del día 16 acordó in 
vitar a visitar nuestra ciudad a la 
citada colonia escolar interesando 
la adhesión a esta idea de entida 
des y corporaciones de la pobla
ción.

Se preparan diferentes agasajos 
a los escolares entre ellos un par 
tldo de fútbol entre los equipos del 
Avila F. C. y eí alemán que ya ha 
actuado brillantemente en varias 
ocasiones.

♦ *
La Comisión de comerciantes e 

industriales que gestiona el asunto 
de lá compensación por el traslado 
de la Academia de Intendencia, pre
sidida por el Sr. San Román, visi
tó esta mañana al presidente de la 
Diputación Sr. Medrano, y al al- 
caldn de la Capital Sr. Martínez 
Linares para darles cuenta del ex 
celente camino que llevan las aspi
raciones de Avila en orden a tan 
interesante pariiculgr.

Según cartas recibidas de los re 
presentantes en Cortes el ministio 
de la Guerra, que no ha preterido 
el interés de Avila, estudia activa 
mente el modo de complacerla do
tándola ¿c un organismo civil ade
más del militar que ya ofreció en 
el momento de visitarle las autori - 
dados, representantes en Cortes y 
Comisiones del Comercio y la In 
dustria.

Comisionados y autoridades no 
ocultaron su satisfacción por estas 
buenas impresiones para Avi’a.

Mañana saldrán para Madrid los 
señores Medrano, Martínez Lina 
res, presidente de la Cámara sañor 
San Román, y el de la Propiedad 
Urbana Sr. Pou.

El vecino de Aldehuela Cándido 
de las Heras puso en conocimiento 
de la Guardia civil que por unos 
desconocidos se habían causado 
daños en el automóvil que su hijo 
Gregorio posee para el riego de 
las tierras.

La Guardia civil ha practicado 
averiguaciones que hasta ahora no 
han dado el resultado apetecido, 
ignorándose quienes puedan ser 
los autores del hecho.

• *
Han sido denunciados por pas 

toreo abusivo en fincas del Estado 
los vecinos de Hoyo de Pinares 
Angel Pérez, Cándido y Amparo 
Ayuso. Victoriano Fernández y 
Benjamín Propios

Cipriano Sáinz Carmona
MEDICO

Especialista en enfermedades 
de Niños.

CONSULTA DE 11 A 1
REY£S CATOLICOS, 24

La huelga general. Nume
rosos tiroteos

SEVILLA. — Lossucesosque vie
nen desarrollándose en esta ciudad 
se iniciaron el sábado con motivo 
del entierro de un comunista muer 
to en una riña entre obreros.

Al regresar los asistentes al en
tierro por el barrio de ia Macarena 
formando una manifestación tumul
tuosa les salió al encuentro fuerza 
de Seguridad, y los huelguistas sin 
previo choque hiCiCron una desear 
ga cerrada con sus pistolas sobre 
la fuerza y se dispersaron. Después 
se rehicieron en la calle de la Feria 
y al llegar a la calle del Rela¡or, 
les salieron al paso diez guardias 
de Seguridad, mandados por un te
niente sobre los cuales dispararon 
de nuevo los huelguistas sus pisto
las. Los guardias repelieron la 
agresión. Ea el tiroteo murió un 
guardia de Seguridad y otros dos 
guardias resultaron heridos uno de 
ellos gravísimo.

Seguidamente salieron del cuar 
idilio próximo más guardias de Se ■ 
guridad, que entablaron un tiroteo 
con los huelguistas, los cuales al 
fin se dispersaron, refugiándose en 
Jas casas de la barriada. Subieron 
a las azoteas, y desde allí dispara 
ron sobre la tuerza que se tuvo que 
replegar pata evitar ser agredida a 
mansalva.

Inmediaíameníc salió a la calle la donde residía, falleció ayer foríale’
guardia civil, que cargó en la ca’Ie 
de la Feria y otras próximas, ha 
ciendo descargas sobre los revol
tosos, que huyeron. Acto seguido 
la Benemérita acordonó toda ¡a ba
rriada, y rea'izó registros en las ca- 
sas, deteniendo a 60 individuos a 
muchos de los cuales se les encon
traron pistolas descargadas. Oíros 
las tiraron a los pozos de las casas 
El gobernador ha declarado que 
castigará severamente a los due» 
ños y vecinos de las casas que acó 
gieron a los revolucionarios y que 
castigará severamente a los que 
oculten Cónde están escondidas las 
armas que usaron los huelguistas.

Entre los huelguistas resultaron 
dos muertos y numerosos heridos,

A las doce se ha declarado la 
huelga general por 48 horas pero 
con ánimos de prolongarla indefi 
nidamente si encuentran ambiente 
para ello.

Según dijo el gobernador, se ha 
declarado la huelga general agríco
la en La Rinconada. Busíillos, Car
mona, Los Palacios y Viso del Al 
cor, y parcial en Utrera.

También se reciben noticias de la 
Campana, que indican que se ha 
declarado la huelga general.

El alcalde dijo que aunque loa 
panaderos han declarado la huelga, 
esta no es general, y que el pan no 
faltará en Sevilla.

Esta tarde estuvo en el Gobierno 
civil una Comisión de patronos pa
naderos de Alcalá de Guadaira pa
ra decir que tí acrían pan para vea 
dcrio en Sevilla siempre qué se les 
den las facilidades necesarias.

El gobernador ha dado órdenes 
severísimas mandando se dispare 
sobre los grupos sin previo aviso.

El gobernador civil llamó al pre
sidente del Círculo de Labradores, 
y al presidente de la Cámara de 
Comercio, para tratar de la requi
sa de camiones y otros vehículos. 
Muchos propietarios han ofrecido 
sus coches e incluso se han presta
do a guiarlos para trasladar de un 
sitio a otro a las tuerzas y para 
cuantos usos se estime conveniente.

Comisiones de tipógrafos han 
recorrido los talleres de periódicos, 
invitando al paro. Açi, pues, hoy 
no saldrán los diarios.

Las calles del centro de la pobla
ción han sido enarenadas denuevo. 
Las tropas se hallan acuarteladas, 
reforzándose los sectores de alarma 
Los transeúntes son escasísimos, 
y a partir de las doce han desapa
recido los pocos tranvías que cir
culaban. Sólo de cuando en cuan 
do circulan por las calles camiones 
cargados con soldados y guar
dias.

Los cacheos siguen pracíicándo-

{De nues/ro serViCÍo especíai 
Prensa Asociada)

LA LOTERIA
£1 sorteo de hoy

En el celebrado esta mañana 
han correspondido los premios pri-

Ecos de sociedad
Aniversario

Hoy hace un año dejó de existir 
en Sanchidrián doña Justa Lum
breras de Ramos, de grato re
cuerdo.

A la familia de la misma reitera- 
mas nuestro sentimiento.

Natalicio

Ha dado a luz felizmente una 
hermosa niña la distinguida esposa 
de D. Manuel Travesedo (nacida 
Natividad Jiménez Benito.) Enhora
buena.

Mejorada

Se encuentra meior de la doien 
cia, que le ha retenido en cama va 
rios días, la Exema. señora mar 
quesa de Arenas. Mucho lo ce e- 
bramos.

Necrológicas

En la villa del Barco de Ávila 

cido con los auxilios de la Religión 
cristiana, el que fué noble caballero 
D. Segundo Jiménez Trujillano,

Tanto en su vida particular como 
en el ejercicio de su profesión supo 
ser siempre ejemplo de dignidad e 
ilustres virtudes que le hicieron cia, para tratar del problema del ps'
acreedor, a la par que del mayor 
respeto, d e I más hondo afec
to por parte de cuantos se hon* 
raron con su firme amistad y hoy 
lamentan con sinceró dolor su par
tida hacia las eternas mansiones.

Al consignar su fallecimiento, 
hacemos presente a su esposa do 
fia Posa Araoz, así como a sus hi* 
jos D. Manuel, dofia Cesárea y 
dofia Isabel, y todos sns parientes, 
el vivo sentimiento con que parti
cipamos en su justa pena,

Al cerrar el periódico nos comu 
nican la triste noticia del falleci
miento del honorable sefior don 
Jaime López de Varó Orejón, co
misario de Guerra de primera clase 
cuyas exc ¿lentes dotes de probidad 
en el ejercicio de la profesión mili ■ 
tar y de hidalga caballerosidad en 
su trato social le merecieron de 
cuantos con él estuvieron unidos 
por estrechas relaciones, unánimes 
simpatías y hondos afectos. i'

Sus profundas convicciones reli
giosas destacaron más su persona 
lidad, por las obras piadosas y be
néficas que siempre hallaron en ti 
finado un entusiasta propulsor y 
eficaz coo¡^ erador.

A su viuda dofia Emilia Valdés 
y a sus hijos nuestros distinguidos 
amigos D. Jaime y D, José, hace
mos presente el testimonio de nues
tro sentido pésame, elevando nues
tras oraciones por el eterno des
canso del finado.

Veraneo

Acompañadas de su bella sobri
na han llegado para pasar el ve' 
rano en esta las señoritas de To* 
rregrosa.

Viajeros

En viaje de novios han llegado 
D. Gratiniano San Segundo y su 
joven y bella esposa.

—Ha llegado nuestro querido 
paisano el dueño del Bar Regio de 
Madrid. D. Eduardo Arenal.

se miou Josemenie. Las personas 
que no identifican su personalidad 
plenamente quedan detenidas.

En algunos lugares extremos ha 
habido tiroteo contra los grupos 
sospechosos, que quedaron disper
sados.

Los heridos siguen en el mismo 
estado de gravedad. Aún no ha 
sido identificado ninguno de los ca
dáveres de paisanos que se hallan 
en el depósito. 

meros a los números y p^t, 
nes siguientes:

26 682. - Madrid, 
setas.

’*®-«H» pt.

36.808.-Huelva. 70ü00 
10 101 .-Barcelona.
27 112^VaIencia.^2O(¿o 
Los números premiado. 

5.000 han sido:
38 854, 34 040. 35.250. 

12 115 14 834 3 162,3.7^61^. 
20 235, 22.412 , 40.823, 799 'iq^ 

56.064 17 592, 28.515, 26 033
El Lambió

La cotización del día de ho 
sido: francos. 42 65; Libras .«..,’ 
n.as. 52,75; dólares, pesetas; 1^

De los Miaisteriog
MADRID.—El Ministro de 1»«« 

cia ha manifestado que convoca 
hasarab’ca de les funcionarioa á 
prisiones para el próximo septign,^ 
br?, de cuya reunión se
grandes beneficios para el Cuerp" 

— El Ministro de Fomento Sr ¿^^ 
bornoz dijo a los periodisfas 
llevará al consejo un plan deobL 
pública, Se sabe que el proyeci^ 
tiene una gran amplitud, compren- 
diendo la construcción de carrete- 
ras mejora de puertos, y distintas 
obras hidraúlicas, con todo locua 
se pretende encontrar un gran ele- 
mento que ayude a resolver la cri- 
sis obrera.

Dijo también el ministro que sg. 
gún su creencia a fines de esta se- 
mena quedará constituido el Parla, 
mentó.
- En el Ministerio de Trabajóse 

reunieron esta mañana los señores 
Prieto, de los Ríos, y Largo Caba
llero con los diputados por jaén y 
varios alcaldes de aquella provin- 

ro que tiene allí una gran intensi- 
dad. Parece ser que los reunidos 
sacaron de la entrevista una impre
sión de optimismo, y esperan, sino 
solucionar la crisis, atenuarla de 
una manera notable con diversas 
medidas
Et capitán Rexach detenido 

en la frontera
El Director General de Seguridad 

Sr. Galarza al recibir esta maCana 
a los periodistns, les dijo que se 
había sabido que el capitán Rexach 
intentaba atravesar la frontera fran
cesa en una avioneta y sin pasa
porte, lo cual fué impedido por las 
autoridades de Guipúzcoa que te
nían órdenes en este sentido. Al 
hablar esta mañana con el Gober
nador de San Sebastián porteléío 
no, supo que el Sr. Rexach sehalln- 
ba en el despacho de aquella auto
ridad, y como quisiera hablar con 
él accedió a ello, pero el capitán se 
expresó en términos tan violentos 
e insolentes, que él, el Sr. Galarza, 
ordenó su inmediata detención ha
biendo enviado^ai juzgado el texto 
taquigráfico de la conversación te
nida por teléfono con el capitán Re
xach.

La huelga de Sevilla
Ál ser preguntado esta mañana 

el Sr. Maura por la situación de 
Sevilla dijo que los huelguistas 
aprovechando el relevo de las fuer/ 
zas promovieron un alboroto en la 
calle de las Sierpes que causó gran 
alarma; los agitadores fueron di
sueltos por la fuerza pública V 8e 
hicieron algunas detenciones. _

El gobernador obligó a abrir la 
tiendas y ha renacido la tranquil’* 
dad. Añadió el ministro que el doc 
tor Vallina había sido detenido en 
Alcalá de Guadaira, ingresando en 
la cárcel de Sevilla. En varios pu®* 
blos ia Guardia civil está en co 
sión con los revoltosos feniéndo es 
a raya, y cree el Sr. Maura q^^ 
mañana quedará restablecida P 
completo la normalidad. -

También dijo el ministro 
Alcoy patrullan las fuerzas,?^ 

hay tranquilidad. _ _. d 
En el ministerio de la Gucr

Sr. Azaña manifestó a los P®”® j 
tas que había conferenciado co 
general Ruiz Trillo, el cuall® ^^^ 
que en Sevilla están normahj^^^^ 
los servicios de pan, agua y® ^^ 
cidad, y que solo se oyen ®® ^^jj 
pital algunos disparos sueU^ 

importancia.
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